
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso. Sírvase proveer. 
Palmira (V), 7 de junio de 2022. 
 
MARIBEL ARBOLEDA ÁLVAREZ  
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 1307 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Ejecutante: JORGE HELY ALFONSO PARRA  
Ejecutado: CRISTIAN ANDRES CASTRO ROSERO  
Radicado: 76-520-41-89-001-2020-00455-00 
Palmira (V), junio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta, que el demandante allego el 

documento requerido por este despacho en auto No. 2130 del 27 de septiembre 

de 2021, a través del cual adjunto el acuse de recibido de la notificación 

personal remitida al demandado CRISTIAN ANDRES CASTRO ROSERO, 

misma que fue recibida de manera satisfactoria.  

 

En virtud de lo anterior y revisado el documento allegado 

por el (la) apoderado (a) judicial de la parte demandante dentro del presente 

proceso, con el cual aporta constancia de envió de LA NOTIFICACION 

PERSONAL dirigida al demandado CRISTIAN ANDRES CASTRO ROSERO, a 

la dirección de correo electrónico de la demandado 

(christian.castro7001@correo.policia.gov.co) conforme lo dispone el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, la cual una vez examinada se advierte que cumplen 

con los requisitos establecidos en la norma en comento.  

 

                            Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de que la 

mencionada comunicación remitida al demandado a su correo electrónico, tiene 

informe de haber sido leído el día 22 de octubre de 2021, esta instancia judicial 

contabilizará los términos procesales pertinentes, a partir a partir de dicha 

fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en el Decreto 806 del 

2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 

  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE, PALMIRA 
VALLE. Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia 

Correo Institucional 
j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  



 

  

JUZGADO 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 085 de hoy, se notifica a las 

partes el auto anterior. De igual manera se 

fija en el estado electrónico de la página web 

de la Rama Judicial. 

 

Fecha: 8 DE JUNIO DE 2022 

 

Maribel Arboleda Álvarez 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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